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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz.  General de Gestión.

Vocales: D. Javier Salamanca Rodríguez . Asesor Técnico Superior Intervención 

D. Jose Gonzalez Santacruz. Asesoría Jurídica.

Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

D. Rafael Castellano Reyes. Técnico Gestión Unidad de Contratación

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Jefe Departamento de Recursos Internos

En la ciudad de Córdoba, siendo las  13,00 horas del día veintiseis de abril de dos mil

dieciséis, en el Despacho del Director General de Gestión, sita en la cuarta  planta del edificio

municipal  de  Capitulares,  se  reúne  la  Mesa  de  Contratación,  mediante  convocatoria

EXTRAORDINARIA Y URGENTE , compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- 9/16.- SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA

CASETA MUNICIPAL INSTALADA EN EL RECINTO FERIAL DEL ARENAL EN LA

FERIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD DOS MIL DIECISÉIS.-

Por  el  Sr.  Presidente  de  la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  del  sobre  “A”,

Documentación Administrativa, de la única entidad que ha licitado a la contratación

del contrato de SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CASETA

MUNICIPAL INSTALADA EN EL RECINTO FERIAL DEL ARENAL EN LA FERIA DE

NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD DOS MIL DIECISÉIS, siendo la siguiente:

• FRANCISCO TORO FUNES, S.L.

Presenta declaración responsable conforme al Modelo que se anexa al Pliego

de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  indicando  que  cumple  las  condiciones
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establecidas legalmente para contratar con la Administración, y que se compromete a

presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15.b) del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación

del contrato, en caso de que resultase propuesta como adjudicataria del mismo.

Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a la apertura del sobre “B”,

Documentación Acreditativa de los criterios subjetivos de adjudicación dependientes

de un juicio de valor, y del Sobre “C”, Proposición Económica y Criterios Evaluables

Automáticamente, ofertando las mejoras en los siguientes apartados, cuyo contenido

está desarrollado en su oferta :

• Apartado 1.1- Mejoras  en  Precios  al  Público  en  Productos  de  Alimentación  y

Bebidas contenidos en el Anexo II del Pliego Técnico

• Apartado 1.2- Mejoras en el Precio de las Recepciones Municipales, en la que se

incluye propuesta de menús y valoración.

• Apartado 2.- Canon a abonar:  2.823,00 € más 592,83 € de I.V.A. (21%), total:

3.415,83 €.

• Apartado  3.-  Propuesta  de  personal  para  atención  diaria  a  la  Caseta.-  54

personas, según el siguiente desglose:

◦ 1 Responsable Directivo.

◦ 35 Camareros en Barra y Despacho de Camareros.

◦ 2 Personas de guarda cuando la caseta está cerrada.

◦ 4 Personas en labores de limpieza y colocación de mesas.

◦ 10 Personas en cocina.

◦ 2 Personas con dedicación exclusiva para mantenimiento de WC's de la caseta.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio Gestor al

objeto de que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación
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señalados  en  los  Pliegos  de  Condiciones  que  rigen  la  presente  contratación,

debiéndose formular propuesta de adjudicación.

SEGUNDO..-16/16.-    SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS E

IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

La  Mesa  conocio  el  informe  técnico  emitido  por  el  Jefe  de  la  Unidad  de

Normalización en relación con las ofertas presentadas al expediente de contratación

del SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS. En el mismo, el Técnico

recoge qure todas las muestras que se han presentado por las empresas licitadoras

cumplen con las especifaciones técnicas requeridas en la cláusula cuarta del Pliego

de Prescripciones Técnicas. Que las ofertas ecónomicas presentadas son las que a

continuación se relacionan:

EMPRESA IMPORTE IVA TOTAL

SURPAPEL, S.L. 21.300,00 € 4.473,00 € 25.773,00 €

VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS, S.L. 21.200,00 € 4.452,00 € 25.652,00 €

VASCO INFORMÁTICA, S.L. 21.500,00 € 4.515,00 € 26.015,00 €

LUCAS ROJAS, S.L. 21.700,00 € 4.557,00 € 26.257,00 €

COPIADORAS DE CÓRDOBA, S.A. 20.880,00 € 4.384,80 € 25.264,80 €

GERSA INFORMÁTICA, S.L. 22.145,00 € 4.650,45 € 26.795,45 €

OFFICE DEPOT, S.L. 20.900,00 € 4.389,00 € 25.289,00 €

En consecuencia a lo anterior, y a tenor de lo establecido en los Pliegos de

Condiciones que rigen esta contratación el Técnico de la Unidad de Normalización,

propone la adquisición de 5.000.000 de unidades de papel reciclado, de 80 grs./m2,

formato UNE A4, marca  STEINBEIS TRENDWHITE ISO 80, agrupado en paquetes

de  quinientas  unidades,  por  importe  de VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA

EUROS (20.880,00 €) más CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

EUROS  Y  OCHENTA  CÉNTIMOS  DE  EURO  (4.384'80  €)  DE  I.V.A.,  TOTAL:

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA
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CÉNTIMOS DE EURO (25.264'80 €),  a la empresa  COPIADORAS DE CÓRDOBA

S.A.   transporte y demás conceptos incluidos.

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda, en

base al acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 582/15, de 10 de Julio de 2015, por

el  que se  delega en la  Mesa de Contratación  la  facultad  de declarar  las  ofertas

económicamente  más ventajosas en todos los  procedimientos  licitatorios que son

asistidos por dicha Mesa de Contratación, declarar la oferta presentada por la entidad

COPIADORAS DE CÓRDOBA S.A. con  CIF A14041404, como la económicamente

más ventajosa, proponiendo a continuación que por el Teniente de Alcalde Delegado

de Seguridad Ciudadana, Vía Pública y Gestión se dicte el siguiente Decreto:

PRIMERO.- Requerir  a  la  entidad  COPIADORAS  DE  CÓRDOBA  S.A.,  CIF

A14041404  , que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa según la

declaración de la Mesa de Contratación para la contratación del Suministro 5.000.000

de unidades de papel reciclado, de 80 grs./m2, formato UNE A4, marca STEINBEIS

TRENDWHITE ISO 80, agrupado en paquetes de quinientas unidades, por importe de

VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (20.880,00 €) más CUATRO MIL

TRESCIENTOS  OCHENTA Y CUATRO  EUROS  CON OCHENTA CÉNTIMOS  DE

EURO (4.384'80 €) DE I.V.A., TOTAL:  VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (25.264'80 €),  para que en

el  plazo de cinco días hábiles contados desde el  día siguiente a la recepción del

requerimiento presente la siguiente documentación:

• Documentación Administrativa relacionada en la Cláusula 15 b) del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

• Certificado  de encontrarse  al  corriente  de sus  obligaciones con la  Agencia

Tributaria , con la Seguridad Social y con la Hacienda Municipal.

• Acreditación de haber constituido garantía definitiva por importe de 1.044,00 €,

correspondiente  al cinco  por  ciento  del  importe  cuya  adjudicación  se

propondrá,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares que rige la licitación, que se deberá ingresar en
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cualquiera de las formas previstas en el  TRLCSP o mediante transferencia

bancaria a la cuenta ES31 0237 0210 3091 5262 9541.

• Acreditación de haber efectuado ingreso a favor del Ayuntamiento de Córdoba

en la cuenta número ES31 0237 0210 3091 5262 9541, por importe de 82,36 €,

correspondiente a los gastos de publicación del correspondiente anuncio de

licitación en el B.O.P.

En caso de que dicha entidad no presente la mencionada documentación en el

plazo señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del TRLCSP se

entenderá que ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas

las ofertas.

SEGUNDO.- Proceder a la notificación de la presente resolución.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

13 horas 30 minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº Bº,
EL SECRETARIO

EL PRESIDENTE MANUEL J. PETIDIER HUERTOS

MIGUEL ÁNGEL MORENO DÍAZ

(firma electrónica) (firma electrónica)
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